
NUM. 278.-MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 1902

DE LA

PROVINCIA,. D^ C^ftDOBA
^rtfonlo 1° Las ieyea obligardn ea la Peninsnlat islaa

8s1e+►res y Canarias, d loa veinte díaa de an promnlgsclón, ai
ei ellas no se diapnaieae otra coaa. $e entiende hecha la pro-
nzlgsción el dia en qna termins la inaerción de ls ley en la
Beceec+ oliciat.

^• 2° Ls ignorsncia de las leyea, no ezctua de en onm-
*limiento,

^rt. 8.° I,as leyea no tendrgu efeoto retroactivo, si no dia-
1Pasiezen lo eontrario. (Código eivil niyente).

Real.deereto de 26 de Lbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
hoionea provincialds y municipales abonar4n, en primer tgr-
^o, al Notario ó Notsrioa qne antoricen lsa anbaatsa, los de-
teohos por elloe devengadoa y los suplementos adelantados
Qor los mismos así como los derechoa de inaerción de los
^aanoioa en loa periódicoa oficislaa, cuidando de reintegrsr-
H del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tldoe gastAS, de cnyo cargo son, aon arreglo á lo diapneato
ea la regla 8.B del art. 8.°

PAI3`TE OFIGIAL

lresideecia áel Consejo de Ministros ^
^^aceta del 18 de Noviembre.)

S. M. el REr (Q. D. G.) y Auguata

$eal b`alnilia continúan en esta Corte

ein novedad en su importaute salud. t

= -- .......................... .,,,.^,,..,^,,,^^-.....,.,,,..,,,,-.

Qirección geaeral de Oúras pú^licas
Núm. 8163

En virtud do lo dispuesto por Real
orden de g5 do Marzo de 1900, y cum•
Plidos todos los requisitos que previe-
no el Real decreto de 8 de Enero de
1896, esta Dirección general ha soila•
lado ol dia 23 del prbaimo mes de Di-
ciembre, ú las trece, para la adjudi-
cación en pública subasta de las
obras de terminación del trozo terce-
ro de la carretera de Rute á Loja,
provincia de Córdoba, cuyo presu-
Fuesto de contrata es de 47.623`14
Aesetas,

La subasta se ceiebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-
drid, ante la Uirección general de
^bras públicas, situada en el local
que ocupa el ílZinisterio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas, hallándose de manificsto, pa-
ra conocimieuto del público, el pre-
$upuesto, condiciones y planos co-
rrespondientes on dicho biinisterio y
en el Gobierno civil de la provincia
de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
^elsociado correspondiente del 111inis-
terio de Arricultura, Industria, Co
^lercio y Obras públicas, en lus ho-
ras hábiles de oflciua, desde el dia de

lfUaCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CósDOSa p°^°^•

Ŭn mee. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 26
8eid meaes. . . . . . 18 60
IIn año.. . . . . . . s8

FIIiBA DS COBDOBA p p°^

Qn mes. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 `l6
$eis mases. . . . . . 22 60
Un atio.. . . . . . . 46

N4mero welto, IO oértim.oa de peaeta.

9w publioa todos lcs Qlww, ezsepto low Domingos.

NO'I'A IMPORTANTE.-Inmedistamente que loa aeñores
Alcaldea y$eoretarioa reoiban eate SotnTíN diapondrAn qne ae
fije •an ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde perma,neoerQ

hasta el recibo del nfimero eigaiente.

la focha hasta las diez y siete del dia
l8 do Diciembre próaimo, y en to-
dos los Gobiernos civiles de la Penín-
sula, en los mismos dlas y horas.

Las proposicionos se presentarán

en plie^os cerrados, en papel sollado

de la clase undécima, arreglándose
al adjilnto modelo, y la cantidad que

ha de consignarse previamente como

garantla para tomar parte en la su-

basta será de 2.4^0 pesetas en metftli•

co, ó en efectos de la Deuda pública

al tipo que les está asignado por las

respectivas disposiciones vigentes; de-

biendo acompaiiarse á cada pliego el

documonto que acredite haber reali•

zado el depósito dol modo que pre-

viene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó

más proposiciones iguales, se proce•
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas. '

Madrid 11 de Noviembre de 1902,
-E1 Director general: P. 0., fticardo

Serantes.

11-1odelo de proposición.

Don N. N., vecino de ....., aegún
cédula personal núm.. . .., enterado
del anuncio pubiicado con fecha 11
do Noviembre último, y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pu•
ra la adjudicación en pública subas•
ta do las obras de torminación del
trozo tercero de la carretera de Rute

^, Loja, província dc Córdoba, se com•
promete é. tomar á su cargo la ejecu-
ción do las mismas, con estricta su•
jeción á los expresados requisitos y
condiciones, por ls^ cantidad de .....

(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo ó mojorando lisa y llana-
mento el tipo fijado; pero advirtiondo
que será desechada toda propueata
en que no se ezpre3e determinada•
mente la cantidad, en pesetas y cén-
timos, oscr^ta en letra, por la que se
compromete el proponente á la eje-

Laa Leyea, ózdenea y snuncios qne ae manden pnblioar elt
loe Bodetinea O^icialea ae han de remitir al Jefe politioo reapec-
tivo, por onyo oondneto ae pac+arán Q los editorea de loe mea
cionadoe periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

•Loa aeffores Secretarioa cnidarAn bajo an mds eatrecha ree-
ponsabilidsd, de conaervar los núraeros de eate Bokt£n, colea•
oionados para en enenadernación, qne deberL verificsrse al

? final de cada affo.
^

ADVBETENCIA. COIIÍorme Con la COndíClóII 4.• del pliego

qne ha aervido de base para la sul.asts, no ee inaertard ninghn
edicto ó annncio qne aea á inatsncia de parte ain qne abones
los interesados el importe de au publicación, b geranticen el
pago, á razón de 26 cóntimoa por lineu d psrte de ella, y 1•
ventr de númeroa sneltos á 40 cbntimos.

cución de las obras, asl como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
^ula.)

(Fecha y firma dal pro^onente.)

Gobierno civil

^'ROV1YCla S>iE CoR>DO><;a

1^ úm. 31C2

SECCIÓ^i DE OBRAS PÚBLICAS

FERROCARRILES

Incoado el espediento de expropia-
cibn que en ol término municipal de
Córdoba motiva la construcción de
una casa para guarda de la vía apar-
tadero, en la línea de Córdoba ú Bel•
mez, de la Compaiila de los F©rroca-
rriles Andaluces, se ha rectificado por
el Re;istro fiscal do la Propiedad la
relación nominal de los propietarios
interesados en la expropiación for-
mada por la citada Cómpaiiía; y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
art, 17 de la Ley do Expropiación
forzosa, se publica en este periódico
oficial, para que en el término de
quince dias puedan exponer las per-
sonas ó las Corporaciones interesadas
lo que sea pertinente contra la ocu-
pación de las fincas, dirigiendo las
reclamaciones á la Alcaldia de Cór-
doba, on la forma que previ••ne el
art. 24 del Reglamento para la ejecu-
ción do la citada ley.

Córdoba 14 de Noviembre de 1902.

-El Gobernador interino, AxGEL DEL
PALACIO, ,

Relación que se cita

Don Manuel Baena Molero, vecino
de Córdoba, propietario de la hacien-
da denominada Campo bajo, San
Juan do Dios y agregados, de cabida
de 750 hectáreas, y de la mitad de la
hacienda nombrada Campo bajo, de

cabida de 406 fanegas, que beneficia
por sí.

Cultivos: chaparral, pinos, monte
bajo y matorrales.

Superficie á expropiar: 8 áreas y
9 centiáreas.

Linderos: Norte, Llanos del Conde
de Torres Cabrera; Sur, dchesa de
Armenta, La Fajarda y Los Villares;
Este, dehesa del Ronquillo y D. Igna•
cio Gallardo, y Oeste, dehesa de Can-
tarranas y Los Iliscos.

Ayuntamientos

VALSEQIIILLO

Núm. 8173

Don `'eosncio Cano Fernandez, ^llcalde pre-
sidente del Aynntamiento de esta villa.

Hago saber: que formados por la

Junta pericial los repartimientos de

la contribución territorial por rústica,
pecuaria y urbana, para el año de

1903, qucdan expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento,

por el término de ocho dias, que em•

pezarán á contarse desde el en que

aparezca el presente en el BOLETIx

OFICIAL, $ fin de que los comprendi-

dos en el mismo puedan examinarlos
y exponer cuantasreclamaciones con-

sideren justas.

Valsequillo 9 de Noviembre de 190`L.
-El Alcalde, Venancio Cano.

LA CA>i^LOTA

Núm. ^3141

Don Andrés (^arcia q Garc(s, Alcalde coneti-
- tncional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de!
Ayuntamiento y asociados se arrien-
dan á venta libre, ya en conjunto, ya
también por ramos separados, los de-
rechos que se devenguen en esta po •
blación y su término por el consumo
de de las especies comprendidas en la
tarifa oficial vigente, durante los pró-
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ximos atios de 1903 á:905, cayo re-

mate primero tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el dia décimo des-
pués de su publicaoión eri el BOLETIN
OFICIAL, de diez á doCe de Su maña-
na, bajo el tipo total de 42.701`68 pe-
setas, á que asciende el cupo del ^e-
soro y reeargos autorizados, según

se eapresa en el siguiente estado ó
presupuesto:

BOLETIN OFI(7IAL DE LA PBOVINCL^ DE CORDOBA

mate, se celebrará una aegunda bajo
las miansas condiciones, por igual tipo,
en idéntica forma y á las propias ho-
ras, á los diez días después, y en ella
se admitirán posturas por las dos ter-

ceras partes del importe que queda
lijado como tipo de subasta, adjudi-
cándose al que re^sulte mejor postor,
sin ulterior licitación, y por un año
económico solamente.

PROYINCIA UE COR^OBA
^^a^bQr^
^Ĝ ^ Ĉ, W ^ .Ó ^ Núm. 3116
A ^ P (^ ^y G C3
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La licitación se verificará por pu-
jas á la llana, y el arriendo, en su
caso, se ajustarfi, á las condiciones

1 Propios ............................
2 Montes ............................
3 Impuestos .............. ........:.
4 I3eneficencia .... ..................
6 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . .. .
6 Corrección pública . . .. .. .. . . .. . .. . .
7 Extraordiu arios ....................
8 Ampliación......... ...............
9 Resultas . . .. .. ....... .
l0 Recursos ]egales para cubrir el d8ficit
11 Reintegros ............. ..........

TOTALES DE INGRESOS..........

P^AGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. ... .. .. ...
2 Policia de seguridad.. . . . . . . .. . . . .
3 Policía urbana y rural . . . . . . .. . . . . . .
4 Instrucción pública .. .. . . . . .. .. . ... .
6 Boiieficencia ............ ..........
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .
7 Correccióu pública . .... . ...... ... . .
8 ^tontes ................ ...........
9 Car;as ............... . .........

10 Obras de nueva construcción .. . . . . . .
11 Im previstos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ........................
13 Resultas ....... ..................

TOTALES DE PAGOS ............

EXISTE\CIa E\ CAJA.. . . . . . . . . . ,

TUTALES IGUALES Á LOS DE I^Q$ESOS ...

i

9.06S 28

107.G60 69
17.153 ti0
1.668 28

31.884 10
19.294 21

^
1.630 0-14 U3

1.826.773 19

84.163 75
8:i . 7 34
283.318 50
147.715
62.A45
63.192 43
72.185 7U

945.342 08
67.993 31
2o.5f1 50

1.831.131 27

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

La Carlota á 10 de Noviembre de
1902.-Andrés GarcíA.

dYOfl TAtl1 EhT0 DE COAU OBA

3.160 72
^

82.129 2*
13.989 84

94 6Z
1.408 06
1.971 73

52.075 48
41 901 54

1.206.029 07

1.402.76n 30

65.933 68
69 . 49:3 46
194.707 68
48.065 73
39.063 02
18.933 94
35.567 65

688^395 45
2.685 27

19.63.3 79
89 129 O8

1.271.598 75

131.161 ^6

1.402.760 30

^ 6.907 56

y ^ ^ 25^531 45

i
3.163 76
1.573 66

30.47(i 04
^ 27.3?2 48

52.075 48 ^
41.901 54 ^

^ . 424.014 96

93.977 02 ! ^ii7.989 y1

^ 18.230 07
^ .1 •1. 240 54
^ • 88.610 82
^ 99.659 27
^ 23.881 98
= 44.258 49
^ 36 618 05
^ ' ^
r 256.916 63
^ 65.308 0-1
^ 907 71

89.129 08 ^

89.129 08 fi48. Ei61 60

Córdoba 31 de. Octubre de 1902.-E1 Contador, Antonio Vazcjuez.-El Secretario, b'Ianuel Varo.-V.° B.°: ^
Alcaldo Presidente, Jaime Aparicio. .

i
BAF.NA

que aparecen fijadas on el expediente : Nám. S1S2

de su razón, el Cual se halla de ma• ^ Don Joaé Alarcón Trujillo, Alcalde cona i-
nifiesto al público en la Secretaría de , tncional de e^ra vi11a.

este ^lunicipio; debiendo advertir que IIago saber: que declarada desier-
para tomar parte en la subasta es ta por falta de licitadores la primera
preciso depositar en el acto de la mis• subasta para el arriendo de los dere•
ma, ó proviamente en las Cajas del chos de consumos que se causen en
Tesoro ó en la del municipio, una can- esta villa y su término, durante el
tidad en metálico equivalento a15 por año inmediato de ]fl03, de collformi•
100 del tipó señalado á cada uno de dad á lo acordado por la Juuta muni-
los ramos que las proposiciones abra- cipal y á lo consignado en el pliego
cen,y que la persona á cuyo favor
se adjudique el remate deberá pres-
tar fiaoza, consistente en la cuarta
parte del procio anual por derechos
y recargos, bien en metálíco ó en pa-
pel del Estado, bajo el tipo de la coti-
zación oficial.

Si ea dicha subasta no hubiere re-

de condiciones para el contrato de
arriendo, se anuncia una segunda por
igual tipo. de 188.785`56 pesetas y
condiciones que la anterior, admitien•
do en ella posturas que cubran las
dos terceras partes, ó sean pesetas
125.85^`04.

El acto tendrá lugar el día que ha-

ga diez á contar desde el siguiente al

de la inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL do la provincia, en las C•asas

Capitulares y hora de trece á quince,

coii la garantía para hacer postura

del 5 por 100.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los que deseen tomar par-
te en la licitación.

Dado en Baena ó, 15 de Noviembre
de 1902.--José Alarcón.--Por su man -
dado, Antonio Núñez.

VALE` "Lli ELA

Núm. 8174

Don rranciaco Serrano López, Aloalde cona-
tncional de eeta villa.

Hago saber: que terminados los re-
partimientos índividuales de las con-
tribuciones urbana, rústica y pecua-

ria de este térmiuo para 1903, con
arreglo al art. 4.° del Real decreto de
4 de Enero de 19(:^0, quedan expues-
tos al público por término de och°
días, en esta Secretaría municipal, Y
pueden ser eaaminados.

Lo que tie anuncia para general co-
nocimiento.

Valenzuela 1-1 de Noviembre de
1902.-Francisco Serrano.-Y. S. ^i•^
El Secretario, Antouio Vazqucz.

ALYEDI^TILLA

Núm. 3176

Don Criatóbnl (^arcia Castillo, Alcalde
titucional de eeta villa.

cons-

Ilago saber: qne formados por la
Junta respectiva los repartimientos
de la ^ontribución rústica y pecuaria
y el de la urbana para el próxim°
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af9o de 1903, so hallan eapuestos al

público en ]a Secretaría do este Ayun-

tamiento por el término de ocho días,
contados desde el en que aparezca

inserto el presente edicto en el BoLE-

TIN OFICIAL de la provincia, duran-
te el cual pueden los contribuyentos

en los mismos comprendidos aducir
las reclamaciones de que ee crean
asistidos, en la inteligencia de que
transcurrido aquel no será oida nin-

^una de las que se hagan.

Almedinilla 11 do Noviembre de
1^•-Cristóbal García.

Núm. 3176

Bago saber: que aprobado por el
^yuntarniento de mi presidencia y

vocales asociados, el arriendo á la

exclusiva de los derechos de conau-

mos en las especies de carnes de to•

das clasAs y líquidos, para cubrir el
cupo del Tesoro y recargos autoriza

dos en los próximos aflos de 1903,

1904 y 1905, para lo cual ha sido au-
torizado por el setior Administrador

de Hacienda, se convocan licitatado-

res para la primera subasta que ten-
dr^, lugar en estas Cayas Consistoria

les al undécimo día do aquel en que
ol

presente edicto aparezca insorto
en el BOLETIN OFICIAL, á la8 dO ĈO de
su mafiana, bajo el tipo total de 4.065
pesetas las carnes, y 13.829`80 pese^

tas los liquidos, .y condiciones qu©

obran en el expediente formado al
objeto, el cual se encuentra de mani-

fieato en esta Secretaria Capitular pa
ra conocimiento de las personas que

se quieran interesar en la subasta.

Almedinilla 12 de Noviembre de
1902._Oristóbal Garcia.

ESPEJO

Núm. 3179

D0n Francisco (3racia Romero, Alcalde cons-
titucional da esta villa.

11Ago saber: que aprobado por la
Junta municipal de mi presidencia el
pl'ogo de condiciones quo ha de ser-
oir de base para el arrendamiento,
^ediante subasta pública, del arbi-
trio sobre uso obligatorio de pesas y
medidas respectivo al ejercicio de
1943, queda eYpuesto al píiblico en
esta Secretaría municipal, asi como
la taril'a correspondiente, al objeto
de QUe puedan producirae las recla-
^aciones oportunas, á teuor de lo
dISAu©sto on el art. 29 do la Instruc-
^^ón de 26 de Abrii de 1900, durante
el plazo de diez días.

^uedando anulado el anuncio in-

berto en el BULETIN Ob'ICIAL del 2^

de ^ctubre anterior, con el número

2^^`6^ en la parte referonte á este ar-
bltr10^ por haberse incluido e uivo-
c^datnente. q

jEYpe o 12 do Noviembre de 1902.-
Francisco Gracia.
.^

1-----

.^_̂CJ Z ^r-.^ D C^ ^

MOi^'TILGA

Núm. 31!32

Cédula de notificación

e Ea el expediente juicio verbal que

boysdelJProcurador l donAFranĉsco

19 DE NOVIEMBRE DE 1902

Castellano y Barranco, en nombre y
como apoderado de don Francisco
Sánchez Espejo, contra Cárlos, Car-
men, Francisca y Pilar Polonio y Car
mona, sobre cobro de pesetas, ha re-
caido el auto y los proveidos que di-
cen así:

Auto.-Resu'tando que incoado es •
te eapediente á virtud de demanda
de don Francisco Sánchez Espejo, re-
presentado por su apoderado )^'rancis-
co Lucena Jiménez, contra Cárlos,
Francisca, Carmen y Pilar Polonio y
Carmona, tuvo lugar el correspon-
diente juicio, dictándose sentencia en
veintiocho de Junio de mil ochocien-
tos noventa y siete, por la que se con-
denó á los demaudados á quo paga^
ran al seilor Sátlchoz doscientas trein-
ta y una pesetas ochenta y ocho cén•
timos de principal, además el seis
por ciento, rédito legal de,de e' dia
quinco dol citado mes y atlo hasta
que efectuaran el pago y al abono de
todas las costas:

Resultando que para cumplir la
precitada sentetlcia, una vez firme, á

instat^cia de la parte actora, so de-

cretó embargo en bienés de los deu ^

dores, el cual so llevó á efecto en

veintiocho de Julio do citado aí^o mil

ochocientos novetita y siete, causán-

dose sobre una suerte de tiorra de

dos feinegas, cuatro celemines y un
octavo equivalentes á una hectárea,

cuarenta y tres áreas y cuarenta y

nueve centiáreas, al sitio )±'uente del

Alamo, de este término, Iindante por

Norte y Este con viilas y tiorra de

Juan Carrasquilla; por Sur con más

de Agustin Jiménez, y por Oa3te con
olivos de Antonio !1 uñoz, finca ins-

cripta en el registro de la Propiedad

de este diatrito al tomo 189, fólio 16`?,

dejándola afecta á respouder de Ia

cantidad citada de principaf, y otra

, igual snma para costas, y do trece pe-

' setas noventa y uu céntimos da rédi-

tos, cuyo embargo se anotó preventi-

', vamente en dicho registro al tomo
^ 189, fblio 162, vuelto, finca 8.033,

anotación letra A, sólo en cuf^nto á la
mera propiedad de citada tinca, sus-

^ pendiéndose la anotación respecto al
usufructo por no resultar consolidado
el dominio en^ los mcro propietarios
los ejecutados:

Resultando que por el per^to agri-
cola don Antonio Nazarío de la Cruz,

^ desiguado al efecto,previa la tramitr^-
ción legal, se justipreció el precitado
iumueble eu la cantidad do mil dos-
cientas ochenta y nueve pesetas, y
anuuciada subasta del mismo, sólo en
mera propiedad por el mcnciouado

^ tipo, no tuvo efecto el remate por fat•
! ta de licitudores, seg[Yu conyta en di-

ligencia fecha siete de lllayo do mil
ochocientos noventa y ocho, ocurrien-
do lo propio con la segunda que sc
anuncib para ei veinto y dos de Junio

^ siguiente, con la robaja dol veinte y
cinco por cient^ del avalúo, ó sea por
la suma de novecientas sesenta y seis
pesotas y setenta y cinco céntimos,
según asimismo aparece eu diligoncia
de esta ítltima fecha:

Resultando que en el dfa de ayer,
el Procurador don Francisco Castella-
no y Barranco, con poder bastante

de do q Francisco Sánchez Espojo, ha

cotnparecido en este egpediente ma-

nifestando que habiendo resultado

desierta ]a segunda subasta de la

mera propiedad de ]a tierra embar-
gada y en uso del derecho que el

art. 1.505 de la ley de Enjuiciamiento
civil concede á su poderdante, solici-

taba se adjudique al mismo dicha me-

ra propiedad por las dos terceras par•

tos de la9 novecientas sesenta y seis

pesotaa y setenta y sinco céntimos,

precio que sirvíó de tipo para expre
sada segunda subasta, ó sea por la

cantidad de seisciontas cuarenta y

cuatro pesetas y cincuenta céntimos,

y que se practicaran las oportunas

liquidaciones y tasación de costas, ^

dhndose vista de elln A las partes pa-

ra después de aprobadas poder con-
signar la diferencia que resulte entre

el precio de la ad,judicación y]o que

se adeude al actor, ^i quien su expida

deapués certiticado quo le 3irva de ti-
tulo:

Considerando que conforme:í lo es-
tablecido en el art. 1.b0^^ de la ley de
En,juiciamiento civil procede acordar
la s^djudicación á don Francisco Sán-
cl:ez Espejo, actor en este espodíente
do In triera propiedud de la finca que
antes se menciona, embargadi^ á los
demandados, toda vez que anunciada
su vonta en subaata por primera y se-
gunda vez, Fn esta con la rebaja que
la ley determina, no ha podido lle-
varse A efecto por falta de Iicitado-
re^.

Consideraudo que habiendo sorvido
de tipo on la segunda subasta ta su •
ma de novecientas seseuta y seis pe-
88ta3 3Ctellta y clnc0 Céntlmos, es Vls•

to que la mencionadu adjudicacíónde-
bo hacerse por la cantidad de seis-
cientas cuarauta y cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos á que a^ci^udon las
dos terceras partes do aquella;

Vistas la disposicíón citada y de-
más pertinentes de la ley de Eujuicia-
míento civil, se adjudica á don Fran-
cisco Sánchez Espejo, actor en este
ezpedietite, para pago de las rospolt-
sabilidades que del mismo resultan á
su favor, la mera propiedad de la
suerto de tierra calma compuesta de
doy fau©gas, cuatro caleminus y un
octavo da otro at sitio Fuente del Ala-
mo, de esto térmitlo, que se describe
en el segundo, re^ultando pertene•
ciente á los demandados Cárlos, l^'ran-
cisca, Carmen y Y^lar Polonio y Car-
mona por la cantidad de seiscientas
cuarenta y cuatro pesetas cincuenta
céntimos, dos terceras partes dcl pre-
cio que sirvió de tipo para la segun-
da subasta; practiquese por el presen-
te Secretario liquidación det priuci-
pal y réditos y tasación do las costas,
y hecho, dé;e cuenta para acordar lo
procedente, reservándose este Juzga-
do proveer ú, su tiempo respecto á los
demás extremos interesados.

Asi lo acordó y flrma el sefior Juez
municipal don Rafael Susbiclas y
Sanz, haciendo constar'que se han in-
vertido dos horas, en ^i ontill a á diez
y seis de Octubre de mil novecientos
dos, de que yo el Secretario certifico.
-.R,afael Susbielas.-Julián Navarro,

, Secretario.

3

Providencia: Juez seilor Susbielas.
-^Iontilla á siete de Noviombre da
mil novecientos dos.-D63e vista de
]a anterior liquidación y tasación á
las partes por su orden y término de
tres días, á cuyo efecto se les hará sa-
ber este provo[do, proviniéndoles que
los autos en que aquellas aparecen
quedan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado para que puedan
ezaminarlos, y que transcurrido di-
cho término sin que por ningnua de
ellas se haya formulado impugna-
ción, se acordará lo procedente res-
pecto á dich,^s operacionos y les pa-
rará el consiguiente perjuicio. Hága-
se yaber asimismo á la parte actora
lo quo resulta de la diligencia eeten-
dida con fochr.i diez y giote deí pasado
mes de Octubre para quo pueda ins-
tar lo yue [i su derecho convenga. Lo
mandó y firma S. S.", certiftco, Sus-
bielas.-Jutián Navarro, Secrotarío.

Providencia: Juez, seiior Susbielas•

-Dioutilla A once de Noviembre de
mil novecientos dos.--Por hecha la an-

terior comparececcia y como so inte •

resa, expídaso por el pre^ente Secre-

tario cédu!a de notificacién en 1^, que

ae insertarán literales el auto facha

diez y seis do Octubre último, la pro-
videncia fecha siete del uctual y este

proveído y llecho ftjese un ejemplar

en el sitio de costumbre de esta po-

ble►ción y otro romitase con oficio al

seilor Gobernador civil de e^ta pro-
vincia para que so inserto eu el BoLI?-

! TIx OFICtAL de la mismu, inter ^sán-

dolo retnita á este Juzgado un ejem•

plar del número en que se veritique,

el cual se unirá, h sus antecedontes.
Lo mandó y firma S. S.", certifico,

Susbiolas.-Jttlián Navarro, Secreta-

rio.

Y para que el auto y proveídos in-
sertos se notifiquen á las demandadas
Francisca y Pilar Polonio Carmona,
que hace tiempo se ausenturon de es-
ta poblacibn i^norándoso su actual
dotnicilio ó residencia, expido y firmo
la presente en 1^Iontilla á doce de No-
viembre d0 tnil novecientos dos.-EL
Secretario, Julián Navarro.

BEL^lE7.

:^ iim. 31 GO

x^r^=^ ^e-o

Don Heliodoro Díaz Platero, Licenciaio en
Derecho Civil y Cauónia, y Juez mnuici-
pal de esta villa y su partido. ^

Hago saber: que en autos de juicio

verbal civil seguidos en eyte Juz^ado
A in^tancia do don Francisco Mohe-
d^ino yluf"ioz, contra don Felipe Loza-
no Cu.ballero, por cobro do ciento no•
venta y ocho pesetas, he mandado
sacar á pública subasta las 8ncas si-
guientes:

Uua haza de tierra al sitio Fuente
del Cujo Parrti, de cabida de tres ce-
lemines, equíva!entes tí diez y seis
áreas y diez cerltiáreas; quo linda al
Norte con Antonio Remuygo; al Sur y
Esto con António Díaz, y al Oeste con
^Iiguel Castro; cuya finca ha aido va•
lorada en cuarenta y cinco pesetas.

Otra haza do tiorra al sitio de Ca-
íiada de las Liebres, dc este término,
y cabida de tres celemines, equiva-
lentes á diez y seis fi.reas y diez con-;
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tiáreas; que linda al Norte con Ma-
auel Santamaria; al Este con herede-
ros de Antonio Vicente López, y al
Sur y Oeste con Antonio García; la
cual ha sido tasada en noventa pe-
setas.

Otra haza de tierra en el mismo si•
tio y término que la anterior, de ca-
bida de cuatro celemines, equivalen-
tea á veinte y una áreas y cuarenta y
seis centiáreas; que ]inda al Norte
con Cecilia Alcántara; al Este con
Juan Jincá; al Sur con Antonio Gar•
cía, y al Oeste con ^ianuel Santama-
ria; valorada en ciento ochenta pe-
setas.

Señalado para el remate el dia cua-

tro de Diciembre pró^imo, á las do-
ce, en la Aud^encia de este Juzgado,

sito en la planta baja de la Casa Con-

sistorial, ^e advierte que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del aprecio,y que pa^

ra tomar parte en la suha5ta ha de

consignarse previamente en la mesa

judicial el diez por ciento del valor

del justiprecio, encontrándose los tí-

tulos de las mencionadas iincas en la

Secretaría de aquel.
Dado en Belmez á doce de Noviem-

bre do mil novecientos dos.-flelio-
doTO híaz.-Por su ma,ndado, Juan
Manchado.

CORDOBA

N tim. 3168

Den Alejandro Rodrígnez y Silva, .7u?s de
instrucción de eata capital.
Por el presente, y término do diez

días, á contar desde su inserción en

los periódico^ oficia:es, se cita á los

que so crean dueños de siete para-
guas, una sornbrilla para señora, un

mantdn de Diauila negro y otro man-

tón de lana liso, encontrados en un

baratillo y de dudosa procedencia,

para que comparezcan en este Juz-
gado, calle de Saravias, ní^mero uno,

de doce á tres de la tarde, para reco-

nocer dichas prendas y practicar las
diligen^.ias consiguientes si resulta-
sen ser de su propiedad; pues asi lo

be acordado en la causa que instruyo
con motivo del encuentro de dichos
efectos.

Dado en Córdoba á catorce de No-
viembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es-
cribano, Licenciado Juan Antonio
Aiontero.

RUTE

I^ úm. 3165

Don Juan de Dioa Cuenea•Romero y IIclés,

Juez de instrucción de esta villa y an par-

tido.

Por el presente ruego y encargo á

todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y agentes do la policia

judicial, que procedan á la busca y

detencián de José Granados Arces

(a) Fernando, de unos cuarenta y cin-

co años de edad, estatura rogular,

más bion un poqtiito bajo que no al•

to, delgado de carnes, cara entrolar-

ga, afeitada la barba, color moreno

claro y un poco amarillo, ojos oscu-

ros, pelo idem y las cejas idem, y el
conjunto de la cara es de un hombre

vutgar; viste pantalón de tela de al-

godón azul con listas biaucas y estas
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sumamente estrechas, blusa también
de algodón, aunque más fina que el
pantalón, con listas azules y blancas,
sombrero de hongo negro, botillos de
cuero blanco de los que usa la gente
del campo; es natural y vecino de
Iznájar, y tiene un hormano llamado
Antonio, conocido por Cuenca; y ca-
so de ser habido sea puesto á disposi•
ción de este Juzgado, en la carcel del
partido; pues así Io tengo acordado
en proveido de esta fecha dictado en
cauAado criminal que se tramita por
el delito de robo de un cerdo á Fran-
cisco Cano Uranados.

llado en Rute á trece de Noviem-
bre de mil novecientos dos.-Juan
de Dios Cuenca-Komero.-Por man-
dado de su señorta, Maximiuo L.
Hernando.

Florea Heredia comparezcan en los
estrados de este Juzgado, aituado ca-
lle de la Sangre, á los diez dlas si.•
guientes á contar desde la fecha en
que se verifique la inserción en dicho
BoI.ETIx de la provincia de Córdoba,
para la celebración del acto acorda-
do; apercibiéndoles se seguirá en re-
beld[a, si llegado el día no compare-
ciesen.

Y para que llegue á conoeimiento
de repetidos Antonio Nuñez Romero
y Josefa Flores Heredia, se reprodu-
ce el presente por si hubiera sufrido
extravio el que se remitió en diez y
nueve de Octubre último, que eapido
en Los Corrales á diez de Noviembre
de mil novecientos dos.-Antonio Ca-
rrero.-El Secretario, Manuel Abad
y Diartín.

LOJA

Núrn. SIts7

Don Enrique (3arc{a Cebadera y Ayala, Jnet
de instracción de eata ciudad y sa partido.

Por la presente requisitoria se ]la•

ma y busca al procesado y condena-

do Segundo Serrano 8ánchez, hijo de

Rafael y de Rafaela, natural y vecino

de Zafarraya. en su anejo Almendral,

soltero, jorr^alero y de cuarentá años

de edad, cuyo actual paradero se ig-

nora, para que en el término de diez

d[as se presente en la cárcol de este

partido, para de ella ser trasladado

á la cr^,rcel Audiencia de Granada, A

cumplir la condena de prisión correc-
cional que le ha sido impuesta por la

Sección primera de la Sala do lo cri-

minal do la Audiencia territoriat d©

Granada, en sentencia dictada en on-

ce de Febrero del ailo último, en cau-

sa procedento de este Juzgado sobro

disparo y lesiones.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, fuerza de la
guardia civil y demás agentes de la
policia j udicial, ordenen y procedan
á la busca y captura del referido Se-
gundo Serrano Sánchez, poniéndolo
en la cárcel de este partido a disposi-
ción de este Juzgado.

Dada en Loja á doce de Noviembre
de mil novecientos dos.-•Enrique
García Cebadera.-Por mandado de
S. S.a, Ildefonso Ortega.

LOS CORHALES

tiúm. 3170

Don Antonio Carrero Cano, Juez municipal
de esta ville.

Hago saber: que á virtud de causa
criminal seguida en el Juzgado de
instrucción del partido de Osuna, con-
tra Antonio Nuñez Romero, natural
de Gaucin (Ylálaga), domiciliado en
Sevi^la, barrio de Triana, calle del
Cebo número ocho, por el delito de
lesiones á.Iosefa Flores Heredia, na-
tttral de Navah^rmosa (Toledo}, do
miciliada on Lórdoba, calle Fuensan•
ta número veiute y tres, ha sido de-
vuelta para la celebración dol corres-
pondienie juicio de faltas, y como
quiera que se ignora el actual domi-
cilio de los mismoy, en providencia
dc fecha diez y nuove de Octubre úl•
timo se mandó insortar en los I3ole-
tines OficiuleR de las provincias de Se-
villa, Córdoba v^t:ílagx, á fin de quo ^
el ^lntoniu ^`^ u ŭe•r, Itomero }' Josefa r

SECCEO^ UE ^HUNC^OS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oiicial ó particulai pnhliquen

anuncios, aea cual fuere au pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción varios artículos del Real de-

creto ae 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoti de con-
dicionea ee conelgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del .rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementor^ adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
la eu1 ^aFta, E;BCrlturas, y en gene-
ral, toda ciase de gastoe que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nea deI contrato, siempre que la
cuantía total de ést© egceda de
G0.000 pesetas.

Art. 23. Las C o r p o raciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer termino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechoe por
Plloe devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anunc;ioe en los pe•
riódicos oficial©e, cuidando de re•
integrarse d©1 rema;;ante, ei lo
hubi©re, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionee provincia•
ies y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los c;ontratos en que tal ins-
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constitufdo lA fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 1 S, se hailan
de venta:

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^^
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de^

t 900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardas jurados. ^

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifad^

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus list^s cobratorias y estados.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y (^astos^
Mayores, Anxiliares p de Caja.

NUIVIINAS
con arreglo á los nuevos impu^
tos establecidos.

LAS (^UTAS
para la compra ' venta de caba"^
llerí^is.

I^ojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 v^ar 100 sobre
pagos y sueldos.

CUENT^.S
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRE SUPUE STOS
Los impresos pára la formacibII

de presupuestos.

LA S N uMINA S
para el pago ds haberes ^ 10^
maestros de instrucción primarla'

PADROI^T
de cédulas personales p hojas de^
claratorias.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re`
cargos.

Padrón vecinal
_^"-

Imprenŭ del DIABI7 DE C08DOB^
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ximos afios de 1903 á 1905, cayo re
mate primero tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día décimo des
pués de su publicación en el Boletín 
Oficial, de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo total de 42.701*68 pe
setas, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados, según 
se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto:

mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, ó los diez días después, y en ella 
se admitirán posturas por las dos ter

PROVINCIA DE CORDOBA JWinifflmiSD^^
Núm. 3116 

Año natural de 1902.
JSAJLA^VE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

ceras partes del importe qne queda 
fijado como tipo de subasta, adjudi
cándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación, y por un año 
económico solamente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

La Cariota á 10 de Noviembre de 
1902.—Andrés García.
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INGRESOS
Près apuestos 
autorizados 

y yectiúcación es.

Pesetas.

Operaciones 
re al ¡a adas.

Pesetas.

DIFERI

En más.

Pesetas.

ENCIAS

En menos.

Pesetas. _ ------“^

l Propios....................................... . ...........
3 Montes..................■.................................
3 Impuestos............................................. .’.
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas..................................................

lo Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros...................... .. ..................

Totales de ingresos..................

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad... . .......................
3 Policía urbana y rural.,'......................
4 Instrucción pública........................
6 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción..............
11 Imprevistos.............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas..................................................

TOTALES DE PAGOS ........................

EXISTENCIA EN CAJA............................

TOTALES IGÜALFS Á LOS DE INGRESOS.

9.068 28

107.660 69
17.163 60
1.668 28

31 884 10
29.294 21

>
>

1.630 044 03
.

3.160 72 
»

8’2.129 24
13.989 84

94 Gi
1.408 06
1,971 73

62.075 48
41 901 64

1.206.029 07 
»

>

*
>

52.075 48
41.901 54

>
>

6.907 66

25,531 46
3.163 76
1.573 66

30.476 04
27.322 48 

»

424.014 96 
>

1.826.773 19 1.402.760 30 93.977 02 617.989 91

84.163 76
83.734

283.318 50
147.715
62.945
63.192 43
72.186 70 

>
945.342 08
67.993 31
20.541 50 

>
>

65.933 68
69.493 46

194.707 68
48.066 73
39.063 02
18933 94
35.667 65 

»
688.395 46

2.685 27
19.63-3 79
89 129 08 

>

> 
>

>
>
>
>
>

89.129 08
>

18.230 07
14.240 54

' 88.610 82
99.669 27
23.881 98
44.268 49
36 618 06

256 946 63
65,308 04

907 71
>
>

1.831.131 27 

> 

>

1 ‘271.598 75

131.161 56

1.402.760 30

89.129 08 648.661 60

» . >
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Córdoba 31 de. Octubre de 1902.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.®: El 
Alcalde Presidente, Jaime Aparicio.

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expediente 
de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Municipio; debiendo advertir que 
para tornar parte en Ia subasta es 
preciso depositar en el acto de la mis
ma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del municipio, una can
tidad en metálico equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate deberá pres
tar fianza, consistente en Ia cuarta 
parte del precio anual por derechos 
y recargos, bien en metálico ó en pa
pel del Estado, bajo el tipo de la coti
zación oficial.

Si en dicha subasta no hubiere re-

BA EN A
1 Nñm. 3162

Don José Alarcón Trujillo, Alcalde coas i- 
tncional do aeta villa.
Hago saber: que declarada desier

ta por falta de licitadores la primera 
subasta para el arriendo de los dere
chos de consumos que se causen en 
esta villa y su término, durante el 
año inmediato de 1903, de conformi
dad á lo acordado por la Junta muni
cipal y á lo consignado en el pliego 
de condiciones para el contrato de 
arriendo, se anuncia una segunda por 
igual tipo, de 188.785'56 pesetas y 
condiciones que la anterior, admitien
do en ella posturas que cubran las 
dos terceras partes, ó sean pesetas 
125.857*04.

El acto tendrá lugar el dia que ha

ga diez á contar desde el siguiente al 
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en las Casas 
Capitulares y hora de trece á quince, 
con la garantía para hacer postura 
del 6 por 100.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen tomar par
te en la licitación.

Dado ea Baena à 15 de Noviembre 
de 1902.--Jo3é Alarcón.—Por su man
dado, Antonio NúSez.

VALENZUELA
Núm. 3174

Don Francisco Serrano Lópea, Alcalde cons- 
tnció nal de esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos individuales de las con
tribuciones urbana, rústica y pecua

ria de este término para 1003, c®*^ 
arreglo al art, 4.“ del Beal decrete de 
4 de Enero de 1900, quedan expe®^' 
tos al público por término de oche 
dias, en esta Secretaria municipal, y 
pueden ser examinados.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Valenzuela 14 de Noviembre de 
1902.—Francisco Serrano.—P. S, M--
El Secretario, Antonio Vázquez.

ALMEDINILLA
Núm. 5176

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde coiW 
titaoional de esta villa.
Hago saber: que formados por 1* 

Junta respectiva los repartimientos 
de la contribución rústica y pecuaria 
y el de la urbana para el próxima
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año de 1903j so hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente edicto en el BOLE
TIN Oficial de la provincia, duran- 

el cual pueden los contribuyentes 
®n loa mismos comprendidos aducir 
ias reclamaciones de que se crean 
asistidos, en la inteligencia de que 
tfanscurrido aquel no será oida nin
guna de las que se hagan.

Almedinilla 11 de Noviembre de 
1902,—Cristóbal Garcia.

Núm. 3176

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento da mí presidencia y 
’Ocales asociados, el arriendo á la 
o^clusiva de los derechos de consu
mos en las especies de carnes de to
as Glasés y líquidos, para cubrir el 

tupo del Tesoro y recargos autoriza
^^ ^*^^ próximos años de 1903, 
y 1905, para lo cual ha sido au- 

orizado por el señor Administrador 
^Hacienda, se convocan licitatado- 

para la primera subasta que ten- 
Tá lugar en estas Casas Consistoria 

®a al undécimo día do aquel en que 
®1 presente edicto aparezca inserto 
«n el Boletín Oficial, á las doce de 
’H mañana, bajo el tipo total de 4,065 
pesetas las carnes, y 13,829'80 pese- 

los liquidos, y condiciones que 
•’Wan en el expediente formado al 

J®to, el cual se encuentra de mani- 
®®’o en esta Secretaria Capitular pa 

’‘A Conocimiento de las personas que 
quieran interesar en la subasta.

'2 ^® Noviembre de 
^- Cristóbal Garcia.

ESPEJO
Núm. 3179

®U Irancisco Gracia Rotnero, Alcalde cons- 
•tuoional de esta villa,

j Hago saber: que aprobado por la 
J*bta municipal de mi presidencia el 

’®go de condiciones que ha de ser- 
*T de baso para el arrendamiento, 
ediante subasta pública, del arbi- 
'0 sobre uso obligatorio de pesas y 

respectivo al ejercicio de 
queda expuesto al público en 

j •O' Secretaria municipal, así como 
^^ larda correspondiente, al objeto 

que puedan producirse las recia* 
^j^cioneg oportunas, A tenor de lo 

opuesto on el art, 29 de la Instruc- 
11 de 26 de Abril de 1900, durante 
plazo de diez días.

Sb ^'*®*^Ando anulado el anuncio in* 
de^n ^^ ^^ Boletín Oficial dei 21 
23~ Í^^'*^>‘® anterior, con el número 
^it *'^* ^^ ^^ parte referente á este ar- 

PQ*" haberse incluido equivo- 
'‘'‘amente.

fe^Pejo 12 do Noviembre de 1902.— 
^bci3co Gracia.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 3132

Cédula de Jtofificación
«n '^ ^^ expediente juicio verbal que 
hov^í^ J'^^^*^’^° ^c sigue A instancia

•161 Procurador don Francisco

Castellano y Barranco, en nombre y 
como apoderado de don Francisco 
Sánchez Espejo, contra Carlos. Car
men, Francisca y Pilar Polonio y Car 
mona, sobre cobro de pesetas, ha re
caído el auto y los proveídos que di
cen asi:

Auto.— Resultando que incoado es
te expediente á virtud de demanda 
de don Francisco Sánchez Espejo, re
presentado por su apoderado Francis
co Lucena Jiménez, contra Cárlos, 
Francisca, Carmen y Pilar Polonio y 
Carmona, tuvo lugar el correspon
diente juicio, dictándose sentencia en 
veintiocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete, por la que se con
denó á los demandados á quo paga- 
ranal señor Sánchez doscientas trein
ta y una pesetas ochenta y ocho cén
timos de principal, además el seis 
por ciento, rédito legal desde el dia 
quince del citado mes y año hasta 
que efectuaran el pago y al abono de 
todas las costas:

Resultando que para cumplir la 
precitada sentencia, una vez firme, á 
instancia de la parte actora, se de
cretó enabargo en bienes de los deu 
dores, el cual so llevó á efecto en 
veintiocho de Julio de citado año mil 
ochocientos noventa y siete, cauoán- 
dose sobre una suerte de tierra de 
dos fanegas, cuatro celemines y un 
octavo equivalentes á una hectárea, 
cuarenta y tres áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas, al sitio Fuente del 
Alamo, de este término, lindanto por 
Norte y Este con viñas y tierra de 
Juan Carrasquilla; por Sur con más 
de Agustín Jiménez, y por Oeste con 
olivos de Antonio Muñoz, finca ins
cripta en el registro do la Propiedad 
de este distrito al tomo 189, fólio 162, 
dejándola afecta A responder de la 
cantidad citada de principal, y otra 
igual suma para costas, y de trece pe
setas noventa y un céntimos de rédi
tos, cuyo embargo ae anotó preventi
vamente en dicho registro al tomo 
189, fólio 162, vuelto, finca 8,033, 
anotación letra A, sólo en cuanto A la 
mera propiedad de citada finca, sus- 
peudiéndose la anotación respecto al 
usufructo por no resultar consolidado 
el dominio en los mero propietarios 
los ejecutados:

Resultando que por el perito agrí
cola don Antonio Nazario de la Cruz, 
designado al efecto,previa la tramita
ción legal, se justipreció el precitado 
inmueble en la cantidad de mil dos
cientas ochenta y nueve pesetas, y 
anunciada subasta del mismo, sólo en 
raerá propiedad por el mencionado 
tipo, no tuvo efecto el remate por fal
ta de licitadores, según consta en di
ligencia fecha siete de Mayo de mit 
ochocientos noventa y ocho, ocurrien
do lo propio con la segunda que se 
anunció para el veinte y dos de Junio 
siguiente, con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento del avalúo, ó sea por 
la suma de novecientas sesenta y sois 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
según asimismo aparece en diligencia 
de esta última fecha;

Resultando que en el dia de ayer, 
el Procurador don Francisco Castella
no y Barranco, con poder bastante 

de don Francisco Sánchez Espejo, ha 
comparecido en este expediente ma
nifestando que habiendo resultado 
desierta la segunda subasta de la 
mera propiedad de la tierra embar
gada y en uso del derecho que el 
art. 1.505 de Ia ley de Enjuiciamiento 
civil concede A su poderdante, solici
taba se adjudique al mismo dicha me
ra propiedad por Ias dos terceras par
tes de Ia9 novecientas sesenta y seis 
pesetas y setenta y sinco céntimos, 
precio que sirvió de tipo para expre 
sada segunda subasta, ó sea por la 
cantidad de seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos, 
y que se practicaran las oportunas 
liquidaciones y tasación de costas, 
dAndose vista de ella A las partes pa
ra después de aprobadas poder con
signar Ia diferencia que resulto entre 
el precio de la adjudicación y lo que 
so adeude al actor, A quien se expida 
de.^pués certificado quo lo sirva da ti
tulo:

Considerando que conforme A Io es
tablecido en el art, 1.505 de ia ley de 
Enjuiciamiento civil procede acordar 
la adjudicación A don Francisco Sán
chez Espejo, actor en este expedienta 
do Ia mera propiedad de la finca que 
antes se menciona, embargada A los 
demandados, toda vez que anunciada 
su venta en subasta por primera y se
gunda vez, en esta con la rebaja que 
la ley determina, no ha podido lie- 
varse A efecto por falta de licitado
res.

Considerando que habiendo servido 
de tipo en la segunda subasta la su
ma de novecientas sesenta y seis pe
setas setenta y cinco céntimos, es vis
to que la mencionada adjudicación de
be haeerse por ¡a cantidad do seis
cientas cuareuta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos à que ascienden las 
dos terceras partes de aquella;

Vistas la disposición citada y de
más pertinentes do la ley de Enjuicia
miento civil, se Adjudica A don Fran
cisco Sánchez Espejo, actor en este 
expediente, para pago de las respon
sabilidades que del mismo resultan A 
su favor, la mera propiedad de la 
suerte de tierra calma compuesta de 
dos fanegas, cuatro celeminos y un 
octavo de otro al sitio Fuente del Ala
mo, de esto término, que se describe 
en el segundo, resultando pertene
ciente A los demandados Cárlos,Fran
cisca, Carmen y Pdar Potoaío y Car- 
mona por la cantidad de seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta; practiques» por el presen
te Secretario liquidación del princi
pal y réditos y tasación de las costas, 
y hecho, dése cuenta para acordar lo 
procedente, reservándose este Juzga
do proveer A su tiempo respecto A los 
demás extremos interesados.

Así lo acordó y firma el señor Juez 
municipal don Rafael Susbielas y 
Saoz, haciendo constai^que se han in
vertido dos horas, en Montilla à diez 
y sei3 de Octubre de mil novecientos 
doa, de Que yo el Secretario certifico. 
—Rafael Susbielas.—Julián Navarro, 
Secretario.

Providencia: Juez señor Susbielas.
■—Montilla A siete de Noviembre de 
mil novecientos dos.—Déíe vista de 
la anterior liquidación y tasación A 
las partes por su orden y término de 
tres días, A cuyo efecto se les harA sa* 
ber este proveído, previniéndoles que 
os autos en que aquellas aparecen 

quedan de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado para que puedan 
ezaminarlos, y que transcurrido di
cho término sin que por ningnua de 
ellas se haya formulado impugna
ción, se acordará lo procedente res
pecto á dichas operaciones y les pa
rará el consiguieute perjuicio. Hága- 
se saber asimismo A la parte actora 
lo que resulta de la diligencia exten
dida con focha diez y .siete del pasado 
mes de Octubre para que pueda ins
tar lo que A su derecho convenga. Lo 
mandó y firma S, S.*, certifico. Sos- 
bielas.—Julián Navarro, Secretario,

Providencia: Juez, señor Susbielas. 
—Montilla A once de Noviembre de 
mil novecientos dos,-Por hecha la an
terior comparecencia y como se inte
resa, expldaso por el presence Secre
tario cédula de notificación en la que 
se insertarán literale.s el auto fecha 
diez y seis do Octubre último, la pro
videncia fecha siete del actual y este 
proveído y hecho fljese un ejemplar 
en el sitio de costumbre de esta po
blación y otro remitaso con oficio al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia para que so inserte eu el Bole
tín Oficial do la misma, inter ’sán- 
dolo remita á este Juzgado un ejem
plar dol número en que se verifique, 
el cual se unirá á sus antecedentes. 
Lo mandó y firma S. S.*, certifico, 
Susbidas.—Julián Navarro, Secreta
rio.

Y para que el auto y proveídos in
sertos se notifiquen A las demandadas 
Francisca y Pilar Polonio Carmona, 
que hace tiempo se ausentaron de es
ta población iguorándosa su actual 
domicilio ó residencia, expido y firmo 
la presente en Montilla A doce de No
viembre de mil novecientos dos.—El 
Secretario, Julián Navarro.

BELMEZ
Núm. 3160

□SQXZHOTC-O
Don Hali odoro Olaz Platoro, Licencia Io en 

Derecho Civit y Canónico y Jaez munici
pal de esta villa y su partido.
Hago saber: que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado 
A instancia do don Francisco Mohe
dano Muñoz, contra don Felipe Loza
no Caballero, por cobro do ciento no
venta y ocho pesetas, be mandado 
sacar A pública subasta las fincas si
guientes:

Una haza de tierra al sitio Fuente 
del Cujo Parra, de cabida de tres ce
lemines, equivalentes il diez y seis 
Areas y diez centiáreas; que linda al 
Norte con Antonio Remusgo; al Sur y 
Este con Antonio Díaz, y al Oeste con 
Miguel Castro; cuya finca ha sido va
lorada en cuarenta y cinco pesetas.

Otra haza de tierra al sitio de Ca
ñada de las Liebres, de este término, 
y cabida de tres celemines, equiva
lentes á diez y seis áreas y diez con-
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tiárees; que linda al Norte con Ma
nuel Santamaría; al Este con herede* 
ros de Antonio Vicente López, y al 
Sur y Oeste con Antonio García; la 
cual ha sido tasada en noventa pe
setas.

Otra haza de tierra en el misino si
tio y término que Ia anterior, de ca
bida de cuatro celemines, equivalen
tes A veinte y una áreas y cuarenta y 
seis centiáreas; que linda al Norte 
con Cecilia Alcántara; al Este con 
Juan Jíncá; al Sur con Antonio Gar
cía, y ai Oeste con Manuel Santama
ría; valorada en ciento ochenta pe
setas.

SeCalado para el remate el día cua
tro de Diciembre próximo, á las do
ce, en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja de la Casa Con
sistorial, se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! aprecio,y que pa
ra tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa 

judicial el diez por ciento del valor 
del justiprecio, encoutrándose los tí
tulos de las mencionadas ñucas en la 
Secretaria de aquel.

Dado en Belmez á doce de Noviem
bre do mil novecientos dos- —Helio- 
doro Díaz. —Por su mandado, Juan 
Manchado,

CÓRDOBA
Núm. 8168

Den Alejandro Rodriguez y Silva, Juea de 
instrucción de esta capital.
Por el present©, y término de diez 

días, á contar desde su inserción en 
los periódicos oficiales, se cita á los 
que so crean dueños de siete para
guas, una sombrilla para seño'a, un 
mantón de Manila negro y otro man
tón de lana liso, encontrados en un 
baratillo y de dudosa procedencia, 
para que comparezcan en este Juz
gado, calle de Saravias, número uno, 
de doce á tres de la tarde, para reco
nocer dichas prendas y practicar las 
diligencias consiguientes si resulta
sen ser de su propiedad; pues así lo 
he acordado en ia causa que instruyo 
con motivo del encuentro de dichos 
efectos.

Dado en Córdoba á catorce de No
viembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, Licenciado Juan Antonio 
Montero,

RUTE
Núm. 3165

Don Join de Dios Cuen ea-Rom ero y Uclés, 
Juez de ioatruccida da esta villa y sa par
tido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca y 
detención de José Granados Arcos 
(a)Fernando,de unos cuarenta y cin
co años de edad, estatura regular, 
más bien un poquito bajo que no al
to, delgado de carnes, cara entrelar
ga, afeitada la barba, color moreno 
claro y un poco amarillo, ojos oscu
ros, pelo idem y las cejas ídem, y el 
conjunto de la cara es de un hombre 
vulgar; viste pantalón de tela de al
godón azul con listas blancas y estas

sumamente estrechas, blusa también 
de algodón, aunque más fina que el 
pantalón, con listas azules y blancas, 
sombrero de hongo negro, botillos de 
cuero blanco de loa que usa la gente 
del campo; es natural y vecino de 
Iznájar, y tiene un hermano llamado 
Antonio, conocido por Cuenca; y ca
so de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del 
partido; pues asi lo tengo acordado 
en proveído de esta fecha dictado en 
causado criminal que se tramita por 
el delito de robo de un cerdo á Fran
cisco Cano Granados,

Dado en Rute á trece de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Juan 
de Dios Cuen ca-lío mero.—Por man
dado de su señoría, Maximino L. 
Hernando.

LOJA
Núm. 3167

Don Enrique García Cebadara y Ayela, Jues 
de ÍDStracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma y busca al procesado y condena
do Segundo Serrano Sánchez, hijo de 
Rafael y de Rafaela, natural y vecino 
de Zafarraya, en su anejo Almendral, 
soltero, jornalero y de cuarenta años 
da edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días se presente en la cárcel de este 
partido, para de ella ser trasladado 
á la cárcel Audiencia de Granada, á 
cumplír la condena de prisión correc
cional que le ha sido impuesta por la 
Sección primera de la Sala do lo cri
minal do la Audiencia territorial de 
Granada, en sentencia dictada en on
ce de Febrero del año último, en cau
sa procedente de este Juzgado sobre 
disparo y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, fuerza de la 
guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, ordenen y procedan 
á la busca y captura del referido Se
gundo Serrano Sánchez, poniéndolo 
en la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Loja á doce de Noviembre 
de mil novecientos dos.—Enrique 
García Cebadera,—Por mandado de 
S. S.“, Ildefonso Ortega.

LOS CORRALES
Núm. 3170

Dos Antonio Carrero Cano, Juez municipal 
da este villa.
Hago saber: que á virtud de causa 

criminal seguida en el Juzgado de 
instrucción del partido de Osuna, con
tra Antonio Nuñez Romero, natural 
de Gaucín (Málaga), domiciliado en 
SeviUa, barrio de Triana, calle del 
Cebo número ocho, por el delito de 
lesiones á Josefa Flores Heredia, na
tural de Navahermosa (Toledo), do 
miciliada en Córdoba, calle Fuensan
ta número veinte y tres, ha sido de
vuelta para la celebración dol corres
pondiente juicio de faltas, y como 
quiera que se ignora el actual domi
cilio de los mismos, en providencia 
do fecha diez y nueve de Octubre úl
timo se mandó insertar en los Bole
tines Oficiales de las provincias de Se
villa, Córdoba y Málaga, A fin de que 
el Antoniu Nuñez Romero y Josefa

Flores Heredia comparezcan en loe 
estrados de este Juzgado, situado ca
lle de la Sangre, á los diez días si
guientes á contar desde la fecha en 
que se verifique la inserción en dicho 
Boletín de la provincia de Córdoba, 
para la celebración del acto acorda
do; apercibiéndoles se seguirá en re
beldía, si llegado el día no compare
ciesen,

Y para que llegue á conocimiento 
de repetidos Antonio Nuñez Romero 
y Josefa Flores Heredia, se reprodu
ce el presente por si hubiera sufrido 
extravío el que se remitió en diez y 
nueve de Octubre último, que expido 
en Los Corrales á diez de Noviembre 
de mil novecientos dos.—Antonio Ca
rrero.—El Secretario, Manuel Abad 
y Martin.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Beal de
creto de 26 de Ábril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, esciituraa, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y iormalización 
del contrato.

Art 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal,

LOS EXPEDIEN- 
tea para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbanar 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impceS' 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba' 
Herías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 pqr 100 sobí® 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^® 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes ó ’^^ 
maestros de instrucción primad

PADRON 
de cédulas personales y hojas de" 
elaratorias.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

Padrón vecinal
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